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1. Evaluacidn clinica por sospecha de enfermedad mental de
origen laboral

La evaluacién clinica para las enfermedades mentales deberd comprender, obligatoriamente, la realizacién de evaluaciones
médicas y psicolégicas. Cada una de estas evaluaciones tiene por objetivo evaluar de manera integral a la persona que consulta,
a qué factores de riesgos de tensiéon psiquica del ambiente laboral y/o no laboral pudo estar expuesta, cudles son las
caracteristicas de la sintomatologia que presenta y si existieron gestiones del trabajador o del empleador para mitigar y/o
detener la exposicién a dicho riesgo.

Ambas evaluaciones podran realizarse en forma conjunta, con el objetivo de mejorar la eficiencia del proceso de evaluacién
clinica en beneficio del paciente.

La utilizacién de pruebas psicodiagndsticas es optativa y su uso dependerd de la sospecha diagnéstica que guie la evaluacién:

a) Evaluacién médica

Esta evaluacién deberd ser realizada por un médico que, ademas de la capacitacién exigida en el nimero 2, Capitulo IV, Letra
A, de este Titulo lll, deberd haber aprobado un curso de 40 horas, sobre patologias mentales - incluidas las descritas en el
numero 2. Patologias a las que aplica este protocolo, del Capitulo I. Aspectos generales, de esta Letra C. Protocolo de
enfermedades mentales - que, entre otras materias, considere diagnésticos diferenciales, evaluacién de origeny
generalidades de su tratamiento. El o la profesional deberd, ademas, haber realizado y aprobado la capacitacién sobre
perspectiva de género sefialada en el nimero 3. Comité de calificacién para enfermedad mental, de este Capitulo Il

Esta evaluacién podra ser presencial o realizada a distancia de manera telematica de forma sincrénica.

Se deberd tener especialmente en consideracién que, la consulta del paciente puede obedecer a sintomas de caracter
psiquico, como desdnimo, angustia o desconcentracién y también de caracter fisiolégico, como trastornos del suefio, de la
funcién digestiva o dolores inexplicables.

Los elementos minimos que debera contener la evaluacién por sospecha de patologia mental laboral, corresponden a los
establecidos en el Anexo N°15: "Ficha de evaluacién clinica por sospecha de patologia mental laboral" de la Letra H, Titulo IlI
del presente Libro lll, en la que se deberd especificar por parte de los organismos administradores los antecedentes
biograficos y la historia laboral. La historia laboral en el &mbito de la salud mental aporta al evaluador informacién sobre la
capacidad de adaptacién a las demandas cualitativas y cuantitativas especificas de distintos tipos y condiciones de trabajo
en el tiempo de la vida laboral, asi como sus intereses, aspiraciones y competencias. El "motivo de consulta" debera ser
descrito por el o la profesional médico utilizando algunas frases textuales emitidas por la persona trabajadora que se evalula,
poniendo luego especial cuidado en la descripcién del o los agentes causales que ésta declare, dado que serd una valiosa
informacién para el resto del proceso de calificacién. Para obtener y registrar la totalidad de la informacién que requiere la
ficha médica, el profesional médico debera contar con el tiempo suficiente que asegure la calidad de la prestacién otorgada
al trabajador, lo que implica asignar a la evaluacién el tiempo que sea necesario para establecer una relacién médico
paciente generadora de confianza e interés legitimo en el motivo de consulta, permitiendo cumplir tanto con los objetivos de
la evaluacién, como ademas la de acoger la necesidad emocional del paciente (componente terapéutico propio del acto
médico). El profesional médico debera registrar en la ficha médica la hora de inicioy de término de la entrevista. Ademds, se
deberd contemplar un periodo de tiempo, distinto y adicional a la entrevista de evaluacién del paciente, para el registro de la
informacién de la evaluacién médica.

El envio al SISESAT de la informacién contenida en la evaluacién clinica por sospecha de patologia mental de origen laboral,
deberd realizarse a través del documento electrénico definido en el Anexo N°46: "Documento electrénico de evaluacion
médica inicial en enfermedad mental", de la Letra H, del Titulo | del Libro IX. El profesional médico informara al consultante,
al inicio de su evaluacién, en qué consiste el procedimiento de calificacién del origen de la enfermedad, individualizando
cada una de sus etapas, salvo que la condicién clinica del paciente le impida percibir correctamente dicha informacién, caso
en el cual se le deberd hacer entrega por escrito de un informativo en lenguaje claro, sobre el procedimiento de calificacién.

Asimismo, antes del término de la sesién, el profesional le solicitard al trabajador, el nombre de dos o0 mas declarantes que
puedan ser entrevistados en la evaluacién de puesto de trabajo, de cuya identificacién, funciones, cargos y datos de contacto
se dejard constancia. En caso que el trabajador no cuente con esta informacién en ese momento, se le indicard que podra



-

entregarla en la evaluacién psicolégica- cuando ésta se realice-, o bien, al respectivo epeteista.

Las indicaciones que entregara el profesional médico al final de su evaluacién seran: La realizacién del estudio de puesto de
trabajo para patologia mental; reporte de las condiciones generales de trabajo y empleo; y ademas, la derivacién para
evaluacion psicolégica. Asimismo, dentro de las indicaciones clinicas debera considerarse como recursos, la orientacion y
apoyo psicoterapéutico, la terapia farmacolégica y el reposo laboral, de acuerdo a la sintomatologia y capacidad funcional del
paciente.

Los profesionales evaluadores deberan recepcionar todos los medios de verificaciéon que se les presenten por parte de los
trabajadores/as. Los trabajadores/as tienen el derecho de presentar estos antecedentes tanto en la evaluaciéon médica como
en la evaluacién psicolégica. Aquellos antecedentes que sean de cardcter clinico se deberdn registrar en la ficha médica del
paciente y los que no tengan dicho caracter, deberan quedar almacenados en los medios de registro que los organismos
administradores tengan habilitados para estos efectos.

Evaluacién psicolégica

Esta evaluacién debera ser realizada por un psicélogo clinico que ademdas de contar con una experiencia en atencién clinica
no inferior a un afio, deberd haber aprobado el curso sobre patologias mentales y perspectiva de género, a que se refiere la
letra a) precedente.

Esta evaluacién podra ser realizada a distancia de manera telematica de forma sincrénica o presencialmente, previa
verificacion por parte del organismo administrador, de la disponibilidad y condiciones que sean mas convenientes para la
interconectividad del trabajador.

El objetivo de la evaluacién psicoldgica es explorar diversos aspectos de la dindmica cognitiva, afectiva y conductual, asi
como elementos ambientales del lugar de trabajo de la persona trabajadora que se esta evaluando. En particular, se
deberdn registrar las conductas de acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo, definidas por la Ley N°21.643 (Ley Karin), y
que la persona trabajadora afectada considere como probables agentes causales, asi como otros factores psicosociales que
pudieran también considerarse agentes causales, tales como la sobrecarga de trabajo. El registro debera ser hecho con el
detalle suficiente y utilizando frases textuales emitidas por la persona que esta siendo evaluada, de modo de permitir a los
profesionales evaluadores que, cuando deban analizar el caso y emitir un pronunciamiento sobre el origen de la patologia,
tengan elementos suficientes para tomar decisiones informadas. La o el profesional psicélogo deberd considerar y registrar
el estado emocional de la persona evaluada y luego relacionar estos elementos con los posibles agentes causales, con rasgos
de personalidad que se detecten en la entrevista y con otros elementos ajenos a la relacién y organizacién laborales.
Finalmente, el profesional psicélogo debera desarrollar una hipétesis causal que dé cuenta de manera razonable de todos
los elementos evaluados, incluyendo la sintomatologia psiquica, y pronunciarse por la probable existencia de agentes
causales o factores de riesgo en el trabajo que pudieran dar cuenta de la sintomatologia mental. Todos estos elementos
deberan seguir el modelo establecido en el Anexo N°16: "Ficha de evaluacién clinica por sospecha de patologia mental
laboral" de la Letra H, Titulo lll del presente Libro Ill.

La evaluacién psicolégica debera contener la formulacién de una hipétesis que unifique los antecedentes recopilados,
pronuncidndose expresamente sobre la plausibilidad a la exposicidn a factores de riesgos psicosociales en el trabajo. En el
citado andlisis se debera dar énfasis a aquellos elementos del ambiente laboral articulados con las caracteristicas de la
personalidad del paciente.

La evaluacién psicolégica puede incluir pruebas psicodiagndsticas especificas (proyectivas y/o psicométricas), cuyos
resultados deben presentarse de acuerdo a lo establecido en los protocolos correspondientes.

En la respectiva evaluacién psicoldgica, el profesional a cargo debera verificar la existencia de la informacién necesaria para
la evaluacién de puesto de trabajo, tales como declarantes, identificacién de los riesgos que pudo estar expuestos el
trabajador y, los medios de verificacién disponibles. En caso de que no hubiesen sido acompafiados con anterioridad, el
profesional a cargo, debera recopilarlos y registrarlo en la respectiva ficha.



